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boletín ©ficml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de In
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E PUBLICA TODOS L O S DÍAS , E X C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIOS DE susCRicios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella l\ rs. al raes; 30 el trimestre; 72 el s e m e s 
tre, y 144 por un año.-Se admiten suscriciones e n Madrid, en ta Adminis
tración del BOLETI», Fucncarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

A1M1MSTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

% DS MADRID. 

Sección administrativa.—A ¡canees. 
Ignorándose el domicilio que ocupa 

en esta corte Doña Luisa Cañavate, viuda 
de Ortiz y Orgollo, se la cita por medio 
del presente anuncio á fin de que en un 
término breve se persone en esta oficina 
á recoger un documento que la concierne. 

Madrid 30'de Octubre de 1871.-Ole
gario Andrade. 

Ignorándose el domicilio que actual
mente ocupan en esta corte D. Juan Ma
nuel Talasac y D. José María Aranda, se 
lee cita por medio del presente anuncio, 
á fin de que en un término breve se per
sonen en esta Administración á recoger 
un documento que les concierne. 

Madrid 30 de Oct.ubre de 1871.-Ole
gario Andrade. 

Ignorándose el domicilio que actual
mente ocupan en esta corte D. Juan Gon
zález y D. Cayetano Acuna, se les cita 
por medio del presente anuncio á fin de 
que en un termino breve se personen en 
esta Administración con objeto de re
coger un documento que les concierne. 

Madrid ¡9¡b de Octubre de 1871. -Ole 
gario Andrade. 

SEXTA 

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR. 

Los individuos que á continuación se 
expresan pueden presentarse en esta de
pendencia todos los días no feriados, de 
**na á tres de íu tarde, a hacer efectivas 
los créditos que tienen reclamados, pre
ste la identificación de BU persona: 

D. Antonio Briones y Parra. 
José Uvide. 
Jerónimo de Zea. 
Leopoldo Gorostiza. 
Gerardo Abeiteca. 
Francisco de P. Puig. 
Juan Antonio Rivera. 
Guillermo Rolland y compañía. 
Gumersindo Azcareti. 
Nicanor Pérez Hernández. 

Generoso Vega y Diez. 
José B. Gómez. 
Luis Pescador. 

En cumplimiento.á lo dispuesto en 
Real orden de 8 de Agosto del corriente 
año, dictada á consecuencia de propuesta 
hecha por esta dependencia, se advierte 
á las personas que tengan que hacer efec
tivas algunas cantidades en la misma por 
alcances de fallecidos, no tienen necesi
dad de valerse de apoderados ni persona 
alguna para las gestiones de cobro; bas
tará que los interesados se dirijan á su 
Jefe por sí ó por conducto del Alcalde 
respectivo para que las reciban directa
mente sin gravamen de ninguna especie, 
bien por loS depósitos ó cuerpos de in
fantería, si residiese en puntos donde es
tos se encuentran, ó en libranzas del Giro 
Mutuo. 

Madrid 28 de Octubre de 1871.-El 
Corohel, Teniente Coronel, primer Jefe, 
Miguel Bailó. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Sevilla y 
Viso del Alcor. 

1 E l contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Sevilla á Viso del Alcor la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepcioh de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos paHnr* rmr^ otr*>c dostinoá :. 

2." La distancia de 25 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cuatro horas 30 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que formo la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3." Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigir:» al con
tratista en el papel correspondiente la 
multado í» pesetas por cada cuarto de ho
ra, y á la tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen* al Estado. 

•1.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista elj 
número suficiente ¡Je caballerías mayo-
res situadas en los punios más convenien

tes de la linea, a juicio del Administra
dor principal de Correos de Sevilla. 

5.* Es condición Indispensable o/ie 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9." La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal c'e Correos de 
Sevilla. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijara al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda precederse á nueva 
subasti; pf^o si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación 
q • contj mar por i - t¿:itatresmeaesinás 
bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una ve/, terminado el com
promiso, si así lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si 3úntate el tiempo de este con
trato fuese necesario variar én parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, seráu de 
cuenta del contratista los gastos que esta | 
alteración ocasione, sin den Ja >á indem
nización alguñaj piro si o! numero de las 
expediciones se aum y ! r. 
de la variación aumento ó disminución 
de dUtancb* el Gobierno dcU-r , 

abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopto: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servido 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Gu
ata y Boletín oficial de la provincia 
de Sevilla y por los demás meliosacos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de la provincia y Alcalde del 
VÍBO del Alcor, asistidos del Administra
dor y subalterno de Correos de los propios 
puntos, el dia 16 de Noviembre próximo 
á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.975 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición qtte 
exceda de esta suma, ni considerarse en 
tiempo alguno el rematante con dere
cho a ninguna indemnización en el poco 
probable caso de que resultasen equivo
cados en más ó en menos los datos Oficia
les que han servido para determinar la 
distancia que separa entre si á los dos 
puntos extremos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Sevilla, ó en la Administración 
de Rentas de Viso del Alcor, como depen

dencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 190 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los int.-resados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno para su formalizacion 
en la Caja sucursal de los de la provin
cia, á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto comose reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

lti,, Lw proposiciones se harán...en 
pliego cerrado, expresándose, por letra la 
cantidad en que el licitador se comprorae-

uic&o y firma, ó U Jo persona autoriza
ba cuando .o bepa escribir. A apliego 
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le unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
ae observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Sevilla á Vi
so del Alcor y vice-versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por S. M. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme 
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nuc 
•a licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri 
tura pública, siendo de cuenta del rema 
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se 
liado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó im 
pidiese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul 
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa 
cuitad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 13 de Octubre de 1871. - El Di
rector general interino. Joséde la Guardia. 

DIRECCIÓN GENERAL DK BENEFICENCIA, SANIDAD 
Y ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

Se halla vacante una plaza de Cole
giala en el de Nuestra Señora de los Re
medios de Toledo, cuya provisión toca 
á S. M. el Rey. 

Para hacer esta provisión con sujeción 
extricta á las prescripciones de la funda
ción y á las leyes, de Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, se ha mandado anunciar dicha 
Tacante en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines oficiales de laB provincias á que 

el Arzobispado de Toledo se extiende, 
fijando el plazo para la presentación de 
solicitudes, las inexcusables condiciones 
de las aspirantes y la documentación con 
que deben acreditarla. 

Cumpliendo con la citada superior re
solución, esta Dirección general ha acor
dado lo siguiente: 

1." Se abre público concurso para 
proveer la vacante de Colegiala, que exis
te en el de Nuestra Señora de los Reme
dios de Toledo, y cuya provisión toca á 
S. M. el Rey. 

2." Se concede el plazo de 30 dias, 
contados desde la última fecha con que 
se publique este anuncio en los periódi
cos oficiales, que deben insertarlo para 
que los representantes legítimos de las 
niñas á quienes se crea con derecho á la 
gracia de que se trata presenten sus so
licitudes en este Ministerio. 

3." Sólo podrán ingresar en el Colegio 
de Nuestra Señora de los Remedios las 
niñas que sean naturales del Arzobispa
do de Toledo, legitimas y de legitimo 
matrimonio nacidas, de mas de 7 y me
nos de 10 años de edad, bautizadas en el 
seno de la religión católica, con princi
pios de buena educación, hijas de padres 
católicos y exentas de enfermedad cróni
ca ó contagiosa. 

4.* La naturaleza, origen, edad, reli
gión y principios de las aspirantes y La 
religión de sus padres se acreditarán por 
las fes y certificaciones de los párrocos 
respectivos y el estado de salud por cer
tificación de un médico, unas y otras con 
el cónstamc del Alcalde respectivo. Estos 
documentos se presentarán legalizados 
cuando proceda por el derecho cons
tituido. 

5 / No se cursarán las solicitudes que 
manifiesten falta de las condiciones citi-
das bajo el núm. 3. ' ó que carezcan de 
la documentación exigida por el 4 / 

6.* Trascurrido el plazo de 30 dias 
que prefijado queda se propondrá á S. M. 
la provisión en la solicitante que reúna 
más recomendables condiciones sobre las 
exigidas inexcusablemente, á cuyo efecto 
cada cual podrá acreditar en forma bas
tante además de estas las que estime 
dignas. 

7.* Las solicitudes presentadas en es
te Ministerio antes de la publicación d el 
presente anuncio se tendrán en cuenta, 
pero sujetátidolas á las prescripciones del 
mismo. 

8.* Provista la vacante, se publicará 
en la Gaceta de Madrid con el extracto de 
las circunstancias probadas de la agra
ciada y el de las que acrediten las de
más aspirantes. 

Madrid 24 de Octubre de 1S71.-E1 
Director general interino, Aguado y 
Mora. 

todos los que se crean con derecho á la 
herencia de dicha señora, para que com
parezcan á deducirlo en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pa-
rará el perjuicio que haya lugar; debien
do advertirse que se ha presentado en 
dicho expediente como único heredero 
el referido Sr. Marqués de Sales. 

.Madrid 28 de Octubre de 1871.-El 
actuario, Villarrubia. 

de que doy fé. Madrid 23 de Octuh* 
de 1871.-Nicolás de Motta. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, acordada en expediente de abin-
testato á instancia del Sr. Marqués -de 
Sales, por muerte de su madre la Exce
lentísima señora Marquesa de Sales, 
ocurrida en esta corte en 22 de Ene
ro de este año, se cita y llama por 
primer edicto y término de 30 dias á 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
23 de Octubre de 1871, el Sr. D. Manuel 
Cortés, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro, habiendo visto este ex
pediente y 

Resultando primero: que por el Pro
curador D. Santos Medrano se presentó 
demanda reclamando, en nombre de Do
mingo Coarasa, los bienes que de Maria
no Coarasa posee Ana Cubas, con lo de
más que se pide en dicha demanda y pi
diendo por medio de otrosí se le admitie
ra información de pobreza para poder 
hacer valer sus derechos, toda vez que 
carecía de bienes, para poder litigar en 
concepto- de pobre, confiriéndose en su 
virtud traslado de esta última petición á 
Ana Cubas, Promotor fiscal del Juzgado 
y representante de Administración eco
nómica: 

Resultando segundo: que sólo le eva
cuaron el segundo y tercero, y por no 
hacerlo la primera se la acusó la opor
tuna- rebeldía y se entendieron las dili
gencias con los estrados del Tribunal: 

Resultando tercero: que recibido el 
expediente á prueba dentro su término y 
con las debidas citaciones practicó el Coa
rasa la que propuso, apareciendo de la 
misma que carece de toda clase de bienes 
y rentas, que es anciano, enfermo, por 
lo que le mantiene su hijo, con quien 
habita y sólo gana el dia que puede tra 
bajar seis reales en las obras de la villa: 

Considerando que no habiéndose 
mostrado parte en este expediente Do
ña Ana Cubas, con quien el Domingo 
Coarasa se propone litigar, ni hecho 
prueba que destruya la practicada por 
el actor, debe estarse al resultando de 
autos: 

Considerando que por la misma se ha 
probado la certeza de la pobreza del Coa-
rasa, procediendo en su virtud dicha de 
claracion, tanto más cuanto que ha sido 
corroborada con los documentos traídos 
á los autos á petición fiscal: 

Vistos el art. 180 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á Domingo Coara 
sa para litigar con Doña Ana Cubas en 
los autos para que se ha solicitado, por 
ahora y sin perjuicio, y conopcion á dis 
frutar de los beneficios que concede el 
articulo 181 de los de su clase. 

Asi por esta mi sentencia, que además 
de notificarse en los estrados del Tribu 
nal se hará pública por medio de su inser 
cion en el Diario de Avisos y BOLETÍN de 
esta provincia, conforme á los artículos 
1.191, lo proveo, mando y firmo. ~Ma 
nuel Cortés. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la firma en el dia de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública ordinaria 

En virtud de providencia del Juzg a ¿ 0 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, refrendada por el in. 
frascrito Escribano, se hace saber por el 
presente á Doña Juana Arbildi, que ha 
vivido en la calle de Gravina, casa nú
mero 17, cuarto bajo de la izquierda, y 
cuyo actual domicilio se ignora, que se 
la ha conferido traslado de una preten
sión de defensa por pobre hecha por Do
ña Maximina Irisarri y Azcárrate, veci
na de Pamplona, y se previene á la ex
presada Doña Juana que evacué dicho 
traslado en el término de seis dias por 
medio de Procurador.—José .aria Cas-
tells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito del Congreso de esta 
capital se cita, llama y emplaza á Luis 
Morejon, para que en el preciso término 
de 30 dias comparezca en la sala-audien
cia del Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que se sigue 
por la Escribanía del infrascrito por hur
to de cubiertos á Doña Josefa San Mar
tin, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. 

Madrid 25 de Octubre de 1871. «Sa-
luatiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se venden en pública subasta va
rios muebles tasados en 3.765 pesetas, y, 
para su remate se ha señalado el 13 de 
Noviembre próximo, á la una de su tarde, 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, advirtiendo que los autos estarán 
de manifiesto en la Escribanía del actua
rio hasta el dia de la subasta. 

Madrid 30 de Octubre de 1S71.-E1 
actuario, Licenciado Bruno Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, dictada á mi testimo
nio, se anuncia el fallecimiento intestado 
de D. Víctor Agustín Pérez López Hidal
go, natural de Valdunquillo, ocurrido en 
Leganés el 2 de Mayo ultimo, y se llama 
á los que se conceptúen con igual ó pre
ferente derecho para heredarle que su 
hermana Doña Vicenta Pérez y sus sobri
nos D. Francisco y Doña Josefa Pérez y 
López Postigo, para que comparezcan á 
exponerlo ante dicho Juzgado dentro del 
término de 30 dias. 

Madrid 30 de Octubre de 1S7L—J-
Jimenez. 
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juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada por 
mi el infrascrito Escribano, se sacan á la 
venta en pública subasta para pago de 
acreedores: 

Una casa sita en Sanlúcar de Bar-
rameda y su calle de la Bolsa, señalada 
con el núm. 30 moderno: consta de plan
ta baja y principal; tiene una superficie 
de 1S3 metros 50 centímetros cuadrados, 
y se saca á la venta por precio de 32.382 
reales, ó sean S.095 pesetas 50 céntimos. 

Y varias fincas sitas en los términos 
de Santecilla, Vigo, Siones, Fijano, Na
va, Bortedo, Entrambasaguas, Maltana, 
Presillas y Medianas. 

Cuyas fincas, excepto la expresada en 
primer lugar, ó sea la casa sita en San-
Idear de Barrameda, han sido tasadas 
en la cantidad de 5.592 escudos, ó sean 
13.980 pesetas. Para su remate, que será 
doble y simultáneo y en el cual se admi
tirán posturas que cubran las dos-terce
ras partes del precio en que respectiva
mente se sacan á la venta las indicadas fin
cas, se ha señalado el dia 29 de Noviem
bre del corriente año,.á la una de su tar
de, en lasala-audiencia de dicho Juzgado, 
sito en el piso principal delTalacio de 
Justicia, y además por lo que respecta á 
la casa situada en Sanlúcar de Barrame
da, en la del Juzgado de primera instan
cia de la misma ciudad, y en la de igual 
clase de Entrambasaguas de Mena por lo 
concerniente á las demás fincas; advir
tiéndose no se admitirá postura á estas 
últimas, tasadas según se ha expresado 
en 5.592 escudos, por una sola finca, sino 
por todas juntas; siendo condición indis
pensable para ser rematante depositar en 
la mesa del Juzgado la cantidad de 5.000 
reales en garantía, los cuales serán admi
tidos como parte del precio, cumpliendo 
las condiciones de la subasta, y en su 
defecto quedarán á beneficio de la testa
mentaria de que proceden los menciona
dos bienes, por vía de indemnización de 
.daños y perjuicios. Los autos en cuya 
virtud se procede á la enajenación de di
chas fincas estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario que suscribe 
hasta el dia en (fue se verifique la subas
ta, para que puedan enterarse del por
menor de los bienes y demás circunstan
cias las personas que gusten interesarse 
en la misma. -= El Escribano, Manuel 
Viejo. 

Don Francisco García Franco, Magistra-. 
do de Audiencia de las de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma. 

Hago saber que en este mi Juzgado 
y por la Escribanía de D. Natalio Sán
chez Mascaraque se siguen autos ejecu
tivos á instancia de Doña Mariana Ma-
nesean, en los cuales por virtud de la 
sentencia de remate pronunciada y como 
embargada en los mismos, se ha manda
do proceder á la venta en subasta pú
blica de la finca siguiente: 

Una casa sita en esta corte y su calle 
jtó la Espada, núm. 8 nuevo, esquina á 
Ü de Juanelo, por donde tiene su entra-
<ki y está señalada con el núm. 1, tam
bién nuevo, y por ambas con el número 
1 0 antiguo, de la manzana 55. compues-
** de planta baja, principal y bohardillas, 
7 cuyo número de pies de ¡que consta y 

demás circunstancias referentes á la 
misma aparecen de los indicados autot 
que estarán de manifiesto en la Escriba
nía hasta el dia de la subasta para su 
examen y reconocimiento por las perso
nas que en ella deseen interesarse, ha
biendo sido tasada en 12.200 pesetas, 
equivalentes á 48.800 rs., bajo cuyo tipo 
tendrá lugar aquella á deducir cargas, 
estando señalado para dicho remate el 
dia 22 de Noviembre próximo, y hora 
de la una de su tarde, en el local del Juz
gado, situado en el edificio ex-convento 
de las Salesas. 

Madrid 24 de Octubre de 1871.-El 
Escribano, Natalio Sánchez Mascaraque. 

Juzgado de primera instancia de Avila. 

Don Francisco Vicario, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Avila y su 
partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazó 

á José Duran Jayanes, natural de Santa 
Justa de Morana, del partido de Caldas 
del Rey, en la provincia de Pontevedra, 
para que en el término de treinta dias 
siguientes al en que este edicto salga in
serto en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado á nombrar Procurador 
y Abogado que le representen y defien
dan en la causa que se le sigue por deso
bediencia é insultos á los rigentes de au
toridad de esta capital, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica en otro térmi
no le parará el perjuicio que haya lugar. 

Avila y Octubre 23 de 1871.- Fran
cisco Vicario. =• Por su mandado, Fernan
do González. 

AYUNTAMIENTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Debiendo proveerse una plaza de prac
ticante segundo de una de las Casas de So
corro de esta capital, mediante pública 
oposición, los que se consideren dotados 
de conocimientos bastantes, asi teóricos 
como prácticos para el desempeño de 
esta plaza, podrán presentarse á firmar 
dicha oposición en el Negociado de Bene
ficencia de esta Secretaría de mi cargo 
todos los dias no festivos, de una á tres 
de la tarde, desde el 1 / de Noviembre 
próximo hasta el 15 inclusive del mismo 
mes, en cuyo dia y hora termina el plazo 
de admisión de firmas. 

Los ejercicios de oposición serán dos; 
el primero consistirá en responder á cin
co preguntas sacadas por suerte, y el 
segundo en preparar y aplicar los venda
jes ó apositos que se les ordene, ó en 
practicar alguna de las operaciones de 
Cirugía menor precedidas de la explica
ción anatómica correspondiente para 
juzgar así de la aptitud teórica y prácti
ca de los opositores. 

Darán principio los ejercicios cuando 
el Tribunal de censura lo determine, de 
acuerdo con el Excmo. Sr. Alcalde pri
mero, lo cual se anunciará oportunamen
te: y una vez terminados, se hará la pro
puesta de los tres opositores que, ajui
cio del Tribunal censor, resulten más me
ritorios. 

Madrid 25 de Octubre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

SubrogadaestaExcma. Corporación en 
todos los derechos y acciones de ra Sin
dicatura del concurso del Pósito, ha acor
dado sacar á pública subasta las fincas 
siguientes: 

Un solar que se distingue en el plano 
con el núm. 22, y corresponde á la terce
ra manzana del plano de división del ter
reno en que estuvo el Pósito de Madrid; 
tiene dos fachadas: la primera, situada al 
Sur, es la de la calle del Pósito, hoy de 
Alcalá, y la segunda, que mira al Oeste, 
la de la calle nueva que con vuelta á la 
anterior termina en otra que ha de prac
ticarse desde el paseo de Recoletos á 
la plaza de la Independencia, formándose 
en el encuentro de las referidas fachadas 
un chaflán. Este solar mide una superfi
cie de 964'70 metros cuadrados, equiva
lentes á 12.425'66 pies cuadrados, y con 
arreglo á la tasación de los Arquitec
tos de la Sindicatura está valorado en 
319.960' 74 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 23, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de divisi on; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo de la del Pósito, hoy de Alca
lá, termina en otra que ha de practicarse 
desde el paseo de Recoletos á la plaza 
de la Independencia. Este solar mide una 
superficie de 132'S7 metros cuadrados, 
equivalentes á 5.575'50 pies cuadrados, 
y con arreglo á la t:is:ciou de dichos Ar
quitectos está valorado en 121.267'12 
pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 24, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene dos fachadas: la primera, situada 
al N., es la de la calle proyectada desde el 
paseo de Recoletos á la plaza de la Inde
pendencia, y la segunda, que mira al O., 
la de la calle nueva que, partiendo de la 
de Alcalá, antes del Pósito, termina en 
la anterior, formándose en el encuen
tro de las referidas fachadas un chaflán. 
Este solar mide una superficie de 643'20 
metros cuad rados, equival entes á 8.284' 62 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasación 
de dichos Arquitectos, está valorado en 
188.479" 10 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 25, y corresponde á la 
tercera man/ana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle de Alcalá, an
tes del Pósito. Este solar mide una su
perficie de 570*63 metros cuadrados, 
equivalentes á 7.349'90 pies cuadrados, 
y con arreglo á la tasación de dichos Ar
quitectos está valorado en 167.210*22 
pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 26, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo del paseo de Recoletos, termi
na en la plaza de la Independencia. Este 
solar mide una superficie de 501 '96 me
tros cuadrados, equivalentes á 6.465'41 
pies cuadrados, y con arreglo a la tasa
ción de dichos Arquitectos está valorado 
en 139.006*31 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 27, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle de Alcalá, an
tes del Pósito. Este solar mide una su
perficie de 39633 metros cuadrados, equi
valentes á 5.104*86 pies cuadrados, y con 
arreglo á la tasación de dichos Arquitec
tos está valorado en 111.030*70 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 2S, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 

tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo del paseo de Recoletos, termi
na en la plaza de la Independencia. Este 
solar mide una superficie de 346'50 me
tros cuadrados, equivalentes á 4.463*03 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasación 
de dichos Arquitectos está valorado en 
92.607'S7 pesetas. 

Otro sotar que se distingue en el pla
no con el núm. 29, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle de Alcalá, 
antes del Pósito. Este solar mide una su
perficie de 256'S2 metros cuadrados, 
equivalentes á 3.307*91 pies cuadrados, 
y con arreglo á la tasación desdichos Ar
quitectos está valorado en 6S.639'13 pe
setas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 30, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo del paseo de Recoletos, termi
na en la plaza de la Independencia. Este 
solar mide una superficie de 225*30 me
tros cuadrados, equivalentes á 2.901'92 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasa
ción de dichos Arquitectos está valora
do en 53.685*52 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 31, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene tres fachadas: la primera se halla 
establecida en la calle de Alcalá, antes 
del Pósito; la segunda, en curva, corres
ponde á la plaza de la Independencia, y 
la tercera á la calle nueva que, partiendo 
del paseo de Recoletos, termina en la 
plaza de la Independencia. Este solar mi
de una superficie de 333'80 metros cua
drados, equivalentes á 4.299'45 pies cua
drados, y con arreglo á la tasación de 
dichos Arquitectos está valorado en 
94.587*90 pesetas. 

La subasta de los diez expresados so
lares se verificará en la sala de remates 
de las casas consistoriales, á las doce de 
la mañana, en los dias siguientes: 

Dia 7 de Noviembre, solares núme
ros 22 y 23; dia 9, solares números 24 y 
25; dia 11, solares números 26 y 27; dia 
13, solares números 28 y 29; dia 15, so
lares números 30 y 31. 

El acto de la subasta será presidido 
por un Sr. Alcalde popular de distrito de
signado por turno. 

Se admitirán proposiciones á cada 
uno de los solares por las dos terceras 
partes de la tasación, al contado ó á pla
zos, con arreglo al pliego de condiciones 
que juntamente con el plano general y 
los parciales de cada finca estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento todos los dias no feriados hasta 
el del remate. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con estricta sujeción al modelo 
que se acompaña, expresándose las can
tidades en letra clara y bien legible, y 
por pesetas únicamente. 

Para tomar parte en la subasta se 
acompañará á la proposición y dentro del 
respectivo pliego la carta de pago que 
acredite tener en la Depositaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento como fianza 
provisional la cantidad equivalente al 5 
por 100 del valor en que aparece tasado 
el solar que se desee adquirir. 

Madrid 3 de Octubre de 1871.-El 
Alcalde primero, Presidente, Manuel Ma
ría José de/Jaldo.— El Secretario, José 
Dicenta y Blanco. 
Modelo á que deben ajustarse las pro-

posiciones. 
D. N. N., vecino de habitante en 



Miércoles 1.° de Noviembre de 1871. 

la calle de , núm , cuarto , ha
biéndose enterado del pliego de condicio
nes aprobado por la Comisión de Hacien
da del Excmo. Ayuntamiento, hoy repre
sentante de la Sindicatura del Pósito, au
torizada por la Corporación, conforme 
con las contenidas en dicho pliego, me 
obligo a adquirir el Solar núm j*bl 
precio de pesetas al contado (ó á 
plazos). 

Madrid de de 1871. 

Con sujeción á los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en es
ta Secretaria de mi cargo, se saca á pu
blica subasta el esterado de invierno de 
las dependencias municipales. 

La subasta tendrá lugar el dia 9 del 
próximo mes de Noviembre, a la una de 
su tarde, en las Casas Consistoriales, por 
pujas á la llana. 

Los que deseen tomar parte en la li
citación consignarán previamente en la 
Depositaría de S. E. 400 pesetas en me
tálico ó papel de Deuda municipal por 
todo su valor. 

Madrid 30 de Octubre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular del Álamo. 

Con la competente autorización supe
rior se subasta en la sala capitular de es
ta villa oí uia 5 de Noviembre próximo, 
de nueve á doce de la mañana, el prado 
de la dehesa boyal para utilidad de pas
tos de invierno. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
convenir tomar parte en la subasta. 

El Álamo 29 de Octubre de 1871.-
El Alcalde, Ramón Pérez. 

A Icaldia popular de Horcajo. 
Don Anastasio del Pozo, Alcalde popular 

de Horcajo. 
Hago saber que autorizado por el 

Excmo. Sr. Gobernador civil para pro 
ceder al arriendo de los pastos de las fin
cas de estos propios la dehesa boyal, la 
Alberca y la Pedregosa, el Ayuntamien 
to que presido ha tenido á bien señalar 
para celebrar los remates el dia 19 del 
mes de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, en la casa consis 
torial de este pueblo, donde se hallarán 
de manifiesto los oportunos pliegos de 
condiciones, y hasta dicho dia en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitaderes. 

Horcajo de la Sierra 22 de Octubre 
de 1871 —Anastasio del Pozo. — José Ma 
ria Lobo Corcial, Secretario. 

A Icaldia popular de Navalcarnero. 
Con la competente superior autoriza 

ciop se subastan la poda y roza de leñas 
del primar tranzón de la dehesa de Mari 
. nartin, confinante con* la carretera de Ex 
¿remadura, á la parte Oriente de esta po 
blacion y á distancia de cinco leguas de 
Madrid, bajo el tipo de 1.250 pesetas y 
con sujeción al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, donde podrán examinarle 
los que gusten interesarse en la subasta 
cil:»d:i, ipie tendrá lugar en estas casas 
consistoriales el dia 15 del próximo No-
viembre y horade las once de su ma
ñana. ' | 

Navalcarner >.28de Octui>rede 1S71.-
'El Al. lidie, Higinio Rodríguez. 

Alcaldía popular de Villalvilla. 
Competentemente autorizado el Ayun

tamiento constitucional de esta villa, su
basta la roza y aprovechamiento de 
200.000 kilos de leña que contiene el pri
mer tranzón del monte robledal de estos 
propios, titulado Valdeláguila, por el tipo 
de 025 pesetas en que han sido tasados 
por los empleados del ramo. 

El remate cendra lugar el dia 26 de 
Noviembre próximo, H las doce de su 
mañan:i, en las casas consistoriales de 
este puel.lo, donde esta de manifiesto el 
pliego de condiciones. 

Villalvilla 21 de Octubre de 1871 . -
ttregorio Martínez. 

No habiéndose presentado licitadores 
á la subasta de los pastos de la dehesa de 
los Haros de.los propios de esta villa, que 
han sido tasados por los empleados del 
ramo de montes en 025 pesetas, el Ayun
tamiento que presido iia dispuesto cele
brar nueva subasta en un todo conforme 
a la primera el dia 6 de Noviembre pró
ximo, á las doce de su mañana, en estas 
casas consistoriales, bajo el pliego de con
diciones que 6e halla de manifiesto. 

Villalvilla 20 de Octubre de 1871. -
Gregorio Martínez. 

SÉTIMA M i 

n*j o 

íxDICE PE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLI
CADAS EN ESTE I'EMÓDICO EN EL MES DE OC
TUBRE DE 1871. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Real decreto mandando rija desde 1 .* 

de Octubre actual la nueva escala para 
el impuesto sobre los haberes y asigna
ciones do las clases que dependen del Es
tado. (Núm. 243.) 

Ministerio de Hacienda. 
Reglamento para la ejecución del real 

decreto de 19 de Agosto de 1S71 refor-
mondo sobre nuevas bases la Caja gene
ral de Depósitos (247 y 248). 

Decreto autorizando al Ministro de lia 
cienda para que someta á la deliberación 
de las Cortes un proyecto de ley aproban
do el convenio celebrado entre el Ayun 
tamiento de Madrid y el Ministerio de 
Hacienda para garantizar una operación 
de crédito por valor de 2.500.000 pe 
setas realizada sobre el valor en venta de 
los solares del Pósito de Madrid (259). 

Ministerio de la Gobernación. 
Reglamento provisional de baños y 

aguas minerales (245 y 246). 

Ministerio de Fomento. 
Circular dirigida á los funciouuiios 

dependientes de dicho Ministerio. 
Gobierno civil de la provincia de Madrid. 

Agricultura.—Se manda que* los se
ñores Alcaldes de los pueblos en donde 
se presente el Visitador auxilior de gana
dería D. Manuel Benito Valdecantos le 
faciliten todos los auxilios y cooperación 
que sean necesarios para el buen desem
peño de su importante cometido (268). 

Elecciones*—Circular á los Sres. Al
caldes de los pueblos de la provincia que 
aún no han manifestado el número de 
cédulas talonarias que necesitan para las 
elecciones municipales que se han de ce
lebrar on los dius G, 7, 8 y 9 de Diciem
bre próximo, y cuyo lista se Inserta á 
continuación, previniéndolos que si en el 
preciso término de ocho d'uts no cumpla 
con lo que seles mandó en circular de 19 

de Agosto próximo pasado, se les exigirá 
la responsabilidad á que se hubieren he
cho acreedores por su morosidad (253). 

Circular recomendando á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provincia el 
cumplimiento del art. 11 del Real decre
to de 6 de Mayo último, inserto en el 
BOLETÍN extraordinario núm. 110, fecha 8 
del mismo mes, sobre elecciones (26 lj. 

Se convoca á los Sres. Diputados pro
vinciales para la sesión ordinaria que se 
ha de verificar el dia 2 de Noviembre de 
1871, con arreglo al art. 81 de la ley(263). 

Circular recomendando á los Alcaldes 
de los pueblos de la provincia, cuya lista 
se inserta á continuación, el cumplimien
to del cap. 2.°, art. 25 del Reglamento 
para la ejecución de la ley municipal de 
20 de Agosto de 1870 (267). 

Estadística.—Circular declarando des
de su fecha incursos en la multa do 25 
pesetas á los Ayuntamientos que se ci
tan si en término de tercero dia no dan 
cumplimiento a la circular expedida por 
dicho Gobierno referente á los datos del 
movimiento de población en sus respec
tivos términos (259). 

Se previene a los Sres. Aloaldes de 
los pueblos de la provincia remitan es
tados, según los modelos que se inseítau, 
del movimiento de población durante el 
último año de 1870 (265). 

Instrucción pública.—Circular dando 
las gracias á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia que han remiti
do los libramientos para justificar el pa
go de sus haberes a los Maestros de ins
trucción pri maria en el primer trimestre 
del corriente año económico, y poniendo 
en conocimiento de los que aún no han 
cumplido con este deber que si en el 
término de 15 dias no ha remitido los 
documentos que acrediten el pago a di
chos funcionarios, se procederá contra 
ellos con todo el rigor que permitan las 
leyes y reglamentos vigentes. 

Se concede un último é improrogable 
término para que los Alcaldes que aún 
no lo hayan verificado justifiquen el pa
go del primer trimestre del corriente año 
á los Maestros de instrucción pública de 
sus respectivos pueblos (26S). 

Quintas.—Circular dirigida á los seño
res Alcaldes de los pueblos de la provincia 
poniendo en su conocimiento las reglas 
dictadas por S. M. el Rey para dar exac
to cumplimiento á la ley de reemplazos 
de 29 de Marzo de 1877 (204). 

Ccmision provincial de Madrid. 
Extracto do la o,-«Í«ON ^alebrada por 

dicha Comisión el dia 21 de Junio de 
1871 (243). 

Id. delacelebradaen2Sde id. i 1 (211). 
II. id. do lis c ^ b r v K s 1 >s ñhs 5, 7, 

12, 14 y 19 de Julio del corriente añ/(246). 
Id. id. de las celebradas en los dias 

21 y 26 de dicho mes y año (247). 
Se fija el dia 16 de Octubre del cor

riente año para verificar el sorteo para 
la amortización de 22 acciones del em
préstito de 0.000.000 de ra. autorizudo 
por Real decreto de 1.* de Abril de 1857 
y contratado por la Diputación con des
tino á 14 constni/vion de carreteras1, cu
ya amortización corresponde al segundo 
semestre del corriente año (248). 

Extracto de las sesiones celebradas 
por la Comisión provincial en los dias 2 
y 3 de Agosto del corriente año (250). 

Distribución de fondos por capítulos 
y artículos para satisfacer las obligaciones 
del mes de Octubre del año económico 
de 1871 á 72 (251). 

Extracto de las sesiones celebradas 

por la Comisión provincial en 7 de Ago8t 
del corriente año (251). 0 

Id. id. de la celebrada el dia 10 de id 
id. (252). 

Id. id. de la celebrada el dia 14 <j6 IJ 
id. (253). ' W * 

Id. id. de la celebrada el dia 17 j e i ( 1 

id. (254). 
Circular dirigida ú los Síes. Alcaldes 

de los pueblos de la provincia cuya lista 
se inserte previniéndoles que si en el im
prorogable término de 10 diasno remiten 
las cuentas municipales para su examen 
y aprobación por la Diputicion provin
cial, se expedirá contra los mismos un 
comisionado de apremio que pasea reco
gerlas. 

Certificación de los precios á que de
ben abonarse á los pueblos de la provin
cia los suministros que h a g a n i lus fuer
zas del ejército y Guardia civil durante 
el mes de Setiembre último (255). 

Estado de la recaudación é inversión 
de fondos de la provincia durante el pri
mer trimestre del año económico ac
tual (255). 

Estado de la recaudación é inversión 
de fondos de la provincia durante el pe
riodo de ampliación del año económico 
de 1870-71 (257). 

Extracto de la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el dia 21 de Agos
to de 1671 (257). 

Id. id. de las celebradas los dias 2S y 
31 de Agosto y 7 y 18 de Setiembre del 
corriente año (260). 

Acta del sorteo celebrado para la 
amortización de 22 acciones del emprés
tito de 6.000.000 de reales contratado por 
la Diputación en 1857 con destino á la 
construcción de carreteras (263). 

Extracto de las sesiones celebradas 
por la Comisión provincial en los dias 21 
y 25 de Setiembre del corriente año (263). 

ídem id. de las celebradas en 2Í> de Se
tiembre y 2 y 5 de Octubre del mismo 
año (267). 

ídem id. de la celebrada el dia 9 deid. 

Administración económica de la provincia 
de Madrid. 

Circular á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia mandándoles fa
ciliten a los agentes ó comisionados del 
Banco de España las certificaciones de los 
deudores contra los cuales se hubiera au
torizado el apremio de tercer grado por 
contribuciones directas correspondientes 
á los años de 1869 á 70 y 1S70 á 71 (243). 

Circular concediendo un plazo de 
ocho dias á los Ayuntamientos cuya re
lación se inserta para que remitan los 
apéndices al amillaramiento de la rique
za territorial correspondiente al actual 
año económico (258). 

Circular recomendando á los-señor as 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
presten todo su apoyo á los encargados 
por el Banco de España de la recauda
ción de las contribuciones (260). 

ANUNCIO. 

TRASPORTES. 
Aviso á los carreteros de lu prbvincia de 

Madrid. 
Eu la huerta que fué de los Sx'.esasfce 

admiten, carros para el trasporte de las 
tierras del desmonte. 1 

M.\ DRm-1871 1 . 
O r u i N \ ;I;„,KAH-;A ORÍ." Ü0STh,to. 


